
Escuela Tecnológica
Insütuto Técnico Central
Establecrmiento Público de Educaoón Supenor

nesoluc¡ótrltlúueno 304 DE

( ¡ul¡o 10 de 2023 )

"Por medio de la cual se adjudica el Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía por Subasta lnversa

Electrón¡ca No. SIE-OO4-2023"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL, en uso
de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por la Ley 80 de 1993,
La Ley 1 I 50 de 2007, El Decreto 1 082 de 2015, La Ley 1 882 de 201 8, el Acuerdo 005 de
2013 expedido por el Consejo Directivo, la Ley 30 de 1992 y demás normas vigentes y
reglamentarias de la materia, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante resolución 248 del30 de mayo de 2023, La Escuela Tecnológica lnstituto
Técnico Central, adoptó los pliegos de condiciones definitivos y se ordenó la apertura del
Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía por Subasta lnversa EIectrónica
SIE-004-2022, cuyo objeto es "COMPRA DE ELEMENTOS DE PROTECCION
PERSONALYCERTIFICACION DE ELMENTOS DE PROTECCION PARATRABAJO EN
ALTURAS PARA LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTFIAL", con
un presupuesto Oficial de CIENTO CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
CINCO MIL SEISCIENTOS DOS PESOS ($105.855.602,oo) MONEDA CORRIENTE.

Que, la contratación mediante la modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía por

Subasta lnversa Electrónica se sustenta en el Estudio de Conveniencia y Oportunidad
elaborado por el área de Seguridad y Salud en Trabajo de la Escuela Tecnológica lnstituto
Técnico Central - ETITC, y se amparó con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.

9'123 de2023.

Que, al proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía por Subasta lnversa Electrónica
SIE-004-2023, se le dio publicidad a través de la plataforma SECOP ll desde el 12 de mayo
de 2023, de conformidad con las disposiciones contenidas en el aviso adoptado para el
presente proceso.

Que, en cumplimiento de lo previsto en los numeral 12 del Artículo 25 de la Ley 80 de 1993
y Artículo 2.2.1 .1.2.1.1 "Estudios y documentos previos" del Decreto 1082 de 2015, se
realizaron los estudios previos, en los que constan todos y cada uno de los elementos que
sirvieron de soporte al presente proceso.

Que, la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central cumplió con todos los requerimientos

exigidos por la norma con relación a la publicidad de todos los documentos que hicieron
parte del proceso; Así mismo, los interesados contaron con los tiempos exigidos para

realizar observaciones a los mismos, lo que se evidencia en el cronograma del proceso que

fue publicado en la plataforma SECOP ll.

Que, durante la etapa de proyecto de pliego de condiciones la entidad recibió solicitud para
limitar el proceso a MYPIMES TERRITORIAL por parte del interesado: CONVIL
SOLUCIONES S.A.S. Nit: 901.151.2224.

Que, al no recibirse por lo menos dos (2) solicitudes conforme a lo establecido en el artículo
2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mipyme, NO SE LIMITA A MIPYMES el presente
proceso.

Que, durante el plazo otorgado por la entidad en el cronograma del proceso, se recibió
observación a los documentos del proceso por parte de los siguientes interesados:
DISTRIBUCIONES EYG SAS; COLOMBIANA DE TEXTILES POR MAYOR S.A;
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SUPERIOR DE DOTACIONES SAS; COLOMBIANA DE TEXTILES POR MAYOR S.A;
D&S EMPRESARIALES SAS
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La entidad atendió todas las observaciones recibidas (Ver respuestas)
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Que, el día 1 3 de junio de 2023 conforme a lo establecido en el cronograma del proceso se
adelantó el cierre y recepción de ofertas a través de la plataforma SECOP ll.
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Que, una vez cumplido el plazo para adelantar el cierre del proceso, se recibieron las ofertas
presentadas por los siguientes proponentes:
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Que, la entidad realizó el proceso de evaluación de las ofertas y publicó el informe de
evaluación de los requisitos habilitantes en la plataforma SECOP ll, conforme a lo
establecido en el cronograma del proceso con los siguientes resultados:
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Que, una vez publicado el informe de requisitos habilitantes, la entidad conforme a lo
establecido en la norma otorgó plazo a los interesados para que como corresponde con el
derecho que les asiste, presentarán las observaciones y/o allegarán aquellos documentos
que les permitieran subsanar aquellos requisitos habilitantes que no son objeto de
puntuación conforme a los establecido en el artículo 5 de la Ley 1882.
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Que, durante el plazo de ley otorgado, se recibió SUBSANACIÓN de los siguientes
proponentes:

DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA E W EL TRIANGULO SAS, allegando la
siguiente documentación:
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Suministros Pro EPP SAS, allegando la siguiente documentación:
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Que, así mismo, presentó las fichas técnicas requeridas en el informe preliminar
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USTRIBUIDORA Y
COMERCIALIZADO
RAEWEL
TRIANGULO SA NIT
9m251 139

HAEILITAOO HABIUTADO HABILITAOO HABILITADO HABILITAOO

2
E&T SAS NIT
901 1,12692

HABILITAOO HABILIfAOO HAAIUTADO HABIUTADO HABILITAOO

SUMINISTROS Pro
EPP SAS NIT
901294927

HABILITAOO HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITAOO

Que, una vez revisada la documentación allegada, la entidad se pronunció con relación a
la SUBSANACIÓN, quedando los proponentes HABILITADO ya que cumplieron con los
requisitos habilitantes exigidos por la entidad en los documentos del proceso, los resultados
son los siguientes:

Que, por otra parte, no fueron recibidas observaciones ni subsanaciones adicionales al
informe preliminar de requisitos habilitantes, asÍ las cosas, la entidad publicó en la
plataforma SSECOP ll, el listado de los proponentes HABILITADOS para participar en la
Subasta lnversa Electrónica, así:
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Que, conforme al cronograma la entidad realizó la apertura de los sobres económ¡cos
presentados por los proponentes a través de la plataforma SECOP ll en la fecha indicada
en el cronograma, con los siguientes resultados:

Que, así, las cosas, el dia 27 de junio de 2023, la entidad adelantó la audiencia de
SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA aplicando el procedimiento establecido en el artículo
2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 1082 de 201 5.

Que, la Subasta inició con el precio más bajo es decir en la suma de $104.752.600,oo,
durante la celebración de la audiencia, la entidad a través del uso del módulo de subasta
establecido por Colombia Compra Eficiente en la plataforma SECOP ll, informo a los
participantes mediante el envío de mensajes las condiciones para participar en el evento,
así:
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SUMINISTROS Pro EPP SAS NIT
901294927 $104.752.600
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La audiencia de la subasta inicio de acuerdo con la siguiente información

de la subasta

Durante la audiencia de subasta NO SE RECIBIERON LANCES ADICIONALES.
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Que, el Hno. Rector En mérito de lo antes expueslo,

RESUELVE:

ARTíCULO l. Adjudicar al oferente SUMINISTROS PRO EPP SAS identificado con NIT:

901294927-1, el Proceso de Selección Abreviada por Subasta lnversa Electrónica SIE-004-
2023, cuyo objeto es la "COMPRA DE ELEMENTOS DE PROTECC¡ON PERSONAL Y
CERTIFICACION DE ELMENTOS DE PROTECCION PARA TRABAJO EN ALTURAS
PARA LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL" por la suma de

CIENTO CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS.
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PESOS ($104.752.600,oo) MONEDA CORRIENTE, incluye los impuestos, tasas,
contribuciones, costos y gastos, por presentar el menor precio de acuerdo con los lances
realizados en la subasta, amparado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.

9'123 de 2023.

ARTíCULO 2. Notificar electrónicamente a través de la plataforma SECOP ll, el contenido
de la presente resolución al señor DANILO ZAPATA GlL, identificado con la cédula de
ciudadanÍa No. 1.007.402.808, Representante Legal, o al correo electrónico
licitaciones@suministrospro.co registrado en la plataforma SECOP ll.

ARTICULO 3. Contra el presente Acto no procede recurso alguno.

ARTICULO 4. Publíquese el presente aclo administrativo en los medios autorizados por
Ley y sus decretos reglamentarios, y en la plataforma SECOP ll.

ARTICULO 5. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., 10 de julio de2023.

El Rector

Hno. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revisión con evidencia elecl,ónica :

Edgar Mauñc¡o LóWz L¡zarazo, S*rctaño GeneÉl
Niel Tovar Gómez - Vbenector Administñtivo y Financien
Diena Rú¡ó Guenero Rúrlguez - Prúesional Jutldica de Contratación

Prcyecc¡ón con evidencia electñnica:
Eilh@ Cqbs Cilúa Mültrez- PrcÉ-skúal Especiatiza& kea Gesñn k&uis¡dffis
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